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VISTO: F l lnfo1Tnr ~~•· 1745-20~2/GOB.REC.l IVC:\ / GGR-OR.SyL. con Reg. 
Doc.!'~? 2503310 y Rcg. E xp. N " 1~·1'../'?J'i. y dem:.s documclHación adjunta <:n Jiccinuc:ve (19) folios 
únle~, y; 

CONSIDERANDO: 

Q ue. ck conformichd con el ,-\rtículo 191" de h Constirnción Política dd Estado, 
modificado por J.cy Nº 2:'C-.SO - Ley de Rl'fc,rma Constitucional, del Capítulo XJ V, del Tímlo l'.' . 
i:obre Descentralización, concordante crm el , \rtkulo 31 º de la Ley Nº 27783 - Ley de I3a~cs de b. 
Descentralización, el ,\rúculo 2u ele la l.ey Nº 2"/'d67 - Ley Orgá1úca de Gobiernos Regionales y el 

.·\rúculo l nico de la Ley 1~º 3030\ ]0 s Gobiernm Regionales son personas jurídicas que gozan Je 
:mtonom ía poliw::i, económica y :idm inistrntiva en ios asuntos de su com petencia; 

Que, · · mediante Rrsolución Gerencial General Regional Nº 488-
201 9 / GOB.Rl:G.HVC.A/ G GR, de fecha 25 de junio de ~019, se aprobó la Directiva Nº 005-
2019/ GOB.RJ: G.JIVC \,/ GRPPy.r\T-SGDiyTI "N ormas y Procedimientos para la Liquid~ción de 
O ficio de Pwyectos dt' Jnvcrsióu Públicíi y Transferencias (de corresponder) en el G o bierno Regional 
de I luancavelica", que tiene por ohjcto disponer de un instrumento técnico normativo, que permila 
establecer el saneamiento contable. 1c:cnico y financiero de los proyectos de inversión pública. 
financiados y ejecutados a través de las diferentes modalidades por el G obierno Regional de 
Huancavelica, las mismas que fueron culminados al 31 de diciembre del 2014 y que a la fecha reflejan 
saldos contables, en razón a que dichos proyectos no pueden ser liquidados de forma regular por 
carecer de documentación técnica, financiera y administrativa, por lo que deberá praccicru:se la 
"Liquidación por la ~Iodalidad de Oficio" y, :i su aprobación, elaborar lo s expedientes de 
"Transferencia de Propiedad por l'>fodalidaJ de O ficio", que facilite la suscripción de las actas de 
transferencia, a favor del sector beneficiario y, que luego de efectuar la transferencia, se recomendru:á 
la elaboración del informe de cierre y registro en el Banco de Inversiones. :\simisrno tiene por 
finalidad normar el proceso de liquidación y transferencia por la modalidad de oficio de los proyectos 
de im·ersión, ejecutados y/ o financiadas por el Gobierno Regional de Huancavelica, de ser el caso, 
culminado con el trámite administrativo pertinente y .::eclasificación C."11 los E stados Financieros 
Institucionales; 

Q ue, el numeral 6.9.2 dd artículo VI de la Directiva Nº 005-
- 2019/ G OB.REG.HVCA/ GRPPyJ\T-SGDiyTJ "Norm:is y Procedimientos para la Liquidación de 

~Vº ª Oficio de Proyectos de Inversión Pública y Transferencias (de corresponder) en el Gobiemo Regional 
t:i :.-- _ .• 0 de Huancavelica", señala respecto a las condiciones para efectuar la transferencia, dispone que 
· - , .;.;,,~eios ~ aprobada la liquidación del proyecto por la modalidad de oficio, la O ficina Regional de Supervisión 
'f, · ' -~•,.f y Liquidación, se encargara de preparar los expedientes de transferencia de propiedad del proyecto 
'ii~~;:,, de inversión a favor de ]os Gobiernos Locales, Unidades E jecutoras del Pliego 447 Gobierno 

Regional de Huancavelica, instituciones públicas de naturaleza privada, organizaciones campesinas, 
organizaciones religiosas etc., para su remisión a Gobernación Regional, para la transferencia física 
contable al sector beneficiario vía acto resolutivo; 

Que, asimismo el numeral 6.9.2.1. 1 de la citada Directiva señala que la 
transferencia fisica contable a c-fcctuar por el Gobierno Regional de Huancavelica, a favor de 
G obiernos Locales, Unidades Ejecutoras del Pliego 447 Gobierno Regio nal de Huancavelica, 
instituciones públicas de naturaleza privada, o rganizaciones campesinas, organizaciones religiosas 
etc.; obedece a que los proyectos eiecutados, cuyo estado es operativo, están siendo usados y 
administrados por éstos permitiéndoles mejorar el servicio público, estando a su cargo las accione.~ 
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de m:irllcnimientn; 

Que, el numeral 6.9 ·:.1.] e.le la citada Directiva, indica que el acta de entrega y 
u:msferenc.i:i fisico pro...-1, umal del proycc:o, cm.:.tulo r or la Comisión de Liquidación d e O ficio y 
rcpresc111an1rs de la Coi:.:usión del $CCT0r bcndiciario y responsabk del uso y administració1, de la 
infr:ie~uuctura y equipamiento será dlida p.1ra cfrc10s de tran~fcrcna:i física cuniablc por el tirular 
del pliego ,·i:i :1.cto resolutivo; 

Que, el numeral 6.9.2.1.3 de la cit:ida D.ire.criva. sc11«la que el ano rcsoluti\'O de 
Transfercnc:ia de propiedad del proyecto, es d documenf'o k ¡_ral m<!diantc el cual se transfiei·c 
defmiuvamcme w proyecto de invl"rsión a los Gobiernos Loc1les, Unid:ides Ejrcu,oras dd Pliego 
447 Gobierno Regional de Huam:avclica, instittic.ionc~ púbicas ele naturaleza privada, organiz2cioncs 
campesinas, organizaciones religios:is etc., debiendo contener los aspectos técnico5 y contables del 
proyecto materia de transferencia; 

Que, mediante Resolución Gerencial Gcnerai Regional Nº 375-
2022/ GOB.REG-H VC-\/ GGR, de fecha 23 de setiembre ele! 2022, ~e reconfom1a la Comisión de 
Verificación, Recepción, Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del proyecto 
"Mejoramiento de la Capacidad Re~olutiva de los Servicios de Atención en el Puesto de Salud de 
Chuya-Microrcd 1-foya - Red Hnancavelica", con Código Único de Inversión Nº 203 1569, ejecutada 
por la modalidad de .-\dmi."1isrracióo directa - Convenio por Encargo por la Municipalidad Provinc1,tl 
de Huancavclica y de la Sede Central del Gobierno Regional de Huancavclica; 

Que, con fecha 26 de setiembre del 2022 se suscribe el Acta de Transferencia 
Física, del proyecto mencionado en el con~ideramlo anterior, con la fmalidad de procede.e con la 
transferencia fü:ica contable, e indican que el proyecto cuenta con liquidación financiera Técnica fin:1~ 
apxobado con Reso lución Gerencial G eneral Regional Nº 493-2022/GOB.JU::G.H\ C \ / GGR. de 
fecha 20 de diciembre del 2022, con un costo de inversión de S/ 338,639.70 (Trescientos treinta y 

,ocho mil seiscientos tre.inta y nueve con 70/100 Soles); 

Que, en concordancia con lo establecido en el numeral 6.9.2 de la Directiv:1 Nº 
005-2019/ GOB.REG.HVC.\/GRPPyAT-SGDiy'TI, el director de fa Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación mediante lnfonne Nº 1745-2022/GOR.R..EG.HVC\/GGR-ORSyL, de 
fecha 22 de diciembre del 2022, remite Acta de Transferencia de propiedad del proyecto, solicitando 
emisión de acto resolutivo que refrende las acciones de transferencia; 

Estando a lo informado, y; 

Con la \;sación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas m ediante Resolución Ejecutiva Regional 
Nº 002-2023/ GOB.REG.HVCA/ GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- REFRENDAR, el ACTA DE TRANSFERENCIA 
FISICA CONTABLE DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD 
RESOLUTIVA DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN EN EL PUESTO DE SALUD DE 
CHUYA-MICRORED MOYA- RED HUANCAVELICN', CON CÓDIGO ÚNICO DE 
INVERSIÓN Nº 2031569, EJECUTADA POR LA MODALIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
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DIRECTA - CONVENIO POR ENCfiJ<.GO POR LA M UNTClPALIDAD PROVINCIAL 
DE HliANCAVELICA Y DE LA SEDE CENT RAL DEL GOUJERNO REGIONAL DE 
HUANCAVELICA; de fecha 26 de setiembre dd 2022, rnscrita pur los m i.:mbros de la Comi~ión 
de transferencia cld prO\'ccto desiµnados con Resolución G erencial Gc.:ne.ral Regi0nal N º 375-
2022/GOll.REG-H\ 'C-\/GGR, de fecha 23 de micmbrc del 2022. 

ARTÍCULO 2".- DISPONER a la Dirección Reg1onal de Educación de 
1 iuancavelica, cumplir con In establecido en los nui-•1cralcs 6. 9 3 de b Direct.:\'a ~º 005-
2019 / GOB.REG.l l\'C\/ GRPPy,\T-~GDlyTI. 

ARTJCUL.01.- DISPONER a la Oficina Regional de ,-\dminí!<tr.ición del 
Gobierno Regional de Huancavelica, efcctÚ<-' c.i seguimiento a las acciones de transferencia, 
verificando los .1sicntos contables implementados, de conformidad con la Direcl i\':i N º 005-2016-
EF-51.01 " J\fr1oculogía para el reconocimiento, medició n, registro y presentación de los elementos 
de propiedades, planta y equipo de las entidades públicas y otras formas org:rn.izativ .15 no financieras 
que administren rernrsos públicos", aprobado por Resoluciún Direc tora) Nº 012-2016-EF-51.0l y el 
T exto O rdenado de la D irectiva Nº 005-2016-EF-51.01 aprobado por Resolución Directora!Nº 011-
'.2018-EF-51.L11. 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR al Administrad<,r de la Dirección Regional d e 
Educación de Huancavelica, efectúe el seguimiento a las accio nes de transferencia verificando sn 
registro en el :,\lódulo de Patrimonio del Sistema Integrado d e Gestión :\dm.inistrativa: SJG ;\-Modulo 
Patrimonio, de confonnidad con la Directiva Nº 005-2016-EF-51.01 "Metodología para el 
reconocimiento, medición, registro y presentación de los elementos de propiedades , planta y equipo 
de las entidades públicas y otras formas organizativas no financieras que administren recurso s 
públicos", aprobado por Resolución Directoral Nº 012-2016-EF-51.0l y el T exto Ord enado de la 
Directiva Nº 005-2016-EF-Sl .01 aprobado por Resolución Directora! Nº 0 11-2018-EF-51.01. 

ARTÍCULO 5º.- DISPONER a la Oficina de Contabilidad del Gobierno 
Regional de Hu:incavelica, tenga en cuenta lo establecido en el numeral 6.9.1.3 de la Directiva Nº 
005-2019 / GOB.REG.HVCA/ GRPPyXf-SGDiyTl 

ARTÍCULO 6º.- NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a la Dirección 
Regional de Educación de H uancavelica, a los órganos co mpetentes del Gobierno Regional de 
Huancavelica, Gerencia Regional de Infraestructura, Oficina Regional de Administración, Oficina de 
Contabilidad, a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, p~ra su conocúnjento y fines 
pertinentes conforme a Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Ol>CQ/ ablp 




